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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "BRANDIMAGE 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA." 

OTORGADA POR: 
FRANK JOAQUÍN NARANJO BEDOYA y MARÍA JOSÉ BARGUIL PETRO, 

representados por JORGE ESTEBAN LÓPEZ MEJÍA 

A FAVOR DE: 
ROCÍO MORA RAMÍREZ 

CUANTÍA: $ 475 

DI: 2 COPIAS 
sT 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

7. hoy día VEINTE Y DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mí, Doctor EDUARDO HARO MANCHENO, 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de CESIÓN 

  

DE PARTICIPACIONES, por una parte FRANK JOAQUÍN NARANJO 

BEDOYA y MARÍA JOSÉ BARGUIL PETRO, representados mediante 

Poder Especial que se agrega como habilitante, por el señor JORGE 

ESTEBAN LOPEZ MEJIA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
N ARIA 55 

de estado civil soltero, domiciliado en la Provincia de Pichincha,. Cantón 

Quito, Parroquia Cumbayá, Conjunto Diamond Village,-De-los. Jazmines 
y 

  

y Miguel Angel, con número telefónico cero nueve nuewe-cero tres. seis 
errores 

ero tres cuatro dos (0990360342), y SPELGA Ass ARA O 

QUITO



      

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

empresasbosse(Qyahoo.com, en calidad de CEDENTE,) y, 

    

la señora ROCÍO MORA RAMÍREZ, de nacionalid 

m ayor de edad, de estado civil soltera, domic    

  

. Cantón Guaya    uil, Parroquia Tarqui, Kennedy Norte, 1 
  

seiscientos dos (602) Solar catorce (14), Suit once (11), de 

  

esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve nueve cero ocho cinco cinc 

lo ocho nueve siete (0990855897), correo electrónico: rmora(Wb:tec1 

  

por sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIA. Los 

comparecientes son legalmente capaces para contratar y poder obl 

   a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus c 

de ciudadanía, cuyas copias certificadas y certificados digitales de 

identidad se adjuntan a este instrumento, me piden que eleve a escritura 

pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase incorporar una cesión de participaciones a tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen 

por una parte los cónyuges FRANK JOAQUIN NARANJO BEDOYA y 

MARÍA JOSÉ BARGUIL PETRO, representados mediante poder 

especial que se agrega como habilitante, por el señor JORGE ESTEBAN 

LÓPEZ MEJÍA, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito en calidad de CEDENTES; y por otra, 

la señorita ROCIO MORA RAMIREZ, de estado civil soltera de 

    ionalidad colombians, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

de Quito, en calidad de CESIONARIA. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y 

poder obligarse.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- a)La comp 

"BRANDIMAGE TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA.", fue 

  

escritura pública otorgada el diecisiete de m 

   . ante el señor Notario Quincua gésimo Quinto de 

  

1:39, Doctor Eduardo Haro Mancheno. d 

 



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

dieciocho de marzo del mismo año. b) Los cónyuges FRANK JOAQUIN 

NARANJO BEDOYA y MARÍA JOSÉ BARGUIL PETRO, son titulares 

de CUATROCIENTAS SETENTA Y CINCO participaciones de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

c)Mediante Junta Universal Extraordinaria de Socios de doce de octubre 

del dos mil dieciséis, según consta del acta que se agrega como 

d habilitante, la totalidad del capital social de la compañía, por 

unanimidad, autoriza a los cónyuges FRANK JOAQUIN NARANJO 

  

BEDOYA y MARIA JOSE BARGUIL PETRO, la cesión de la totalidad 

e sus participaciones sociales, es decir, CUATROCIENTAS SETENTA 

Y CINCO participaciones de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA cada una, a favor de la señorita ROCIO MORA 

RAMIREZ. TERCERA CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estós 

antecedentes, los cónyuges FRANK JOAQUIN NARANJO BEDOYA y 

MARÍA JOSÉ BARGUIL PETRO, ceden la totalidad de sus 

participaciones sociales, es decir, CUATROCIENTAS SETENTA Y 

CINCO participaciones de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA cada una, a favor de la señorita ROCÍO MORA 

RAMIREZ. CUARTA DOCUMENTO HABILITANTE.- Como 

documento habilitante se adjunta el Acta de Junta Universal 

Extraordinaria de Socios, debidamente suscrita por la totalidad del 

capital social de la Compañía de fecha doce de octubre del dos mil 

dieciséis. QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

Como consecuencia de la cesión de participaciones efectuada, el capital 

social de la compañia queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS | PATICIPACIONES | PORCENTAJE | 
| | 

ALEJANDRO 475 475 
[MOSCOSO HERRERA E ae! 
'ROCIO MORA RAMIREZ 475 ¡45 
[MILLER ALBERTO 50 A 
ALMANZA HERNANDEZ A 

"TOTAL 1000 LOÁMancheno 
—bor Eduir 

QUITO  



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

SEXTA.-PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado por las 

artes para la cesión de estas participaciones, ¿s CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. SEPTIMA AUTORIZACIÓN.- Los comparec 

  

u 

ntes 

  

autorizan al Abogado Clemente Haro Manckeno, para que además de 

ejecutar todos los trámites necesarios para el perí: 

  

namiento de este 

Cantén Quito. OCTAVA: JURISDICCIÓN Y TRÁMITE.- En caso de 

     
   

controversia las partes se someten a los Jue tentes de la ciudad 

de Quito, y al Trámite establecido por el Cód ico General de 
  

Procesos vigente, por lo que señalan para efectos de notificaciones: los 

cónyuges FRANK JOAQUIN NARANJO BEDOYA y MARIA JOSE 

BARGUIL PETRO: Carrera uno A (1A) N sesenta y dos guión cuarenta 

y uno (N62-41) a Apto ochocientos uno (891) de la ciudad de Monteria 

Colombia, teléfono: cinco siete tres uno tres cinco seis cero cero cinco 

ocho cinco (573135600585), correo electrónico: fnaranjob(Qgmail.com; 

y, la señorita ROCIO MORA RAMIREZ: Guayaquil Kennedy Norte, 

manzana sesiscientos dos (602) Solar catorce (14), Suit once (11), 

  

cero nueve nueve cero ocho o ocho nueve siete    teléfono: 

  

(0990855397), correo electrón: imora/Qbitecu com, Usted señor 

  

Notario se servirá agregar las deméá las de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento,'".- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

  

número di     
doscientos treinta y tres (17-2011-233). ¿el Foro de Abogados del 

    Judicatura. Para la celebración de la escritura se    
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NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

rati    

  

can en su con 

  

firmando junto conmigo en unidad de acto, 

  

   

quedando incorporala en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

DOCTO 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712471901 

Nombres del ciudadano: LOPEZ MEJIA JORGE ESTE w ¡AN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

    

  

Instrucción: BACHILLERATO -- 31 4-55 

Profesión: EMPLEADO PRIVA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

E” : Dr. Eduards Myro Mancheno 
yo 

Fecha de Matrimonio: No Registra Ñ 

Nombres del padre: LOPEZ JORGE ARMANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEJIA MONICA CAROLINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2011 

  

Condición de donante: SI DONANTE POR 

  

Información certíficaos e le fecha 
Emisor: JOSE JAVIER FATIÑO 

  

E FEBRERO DI 
EÑO - PICHI!      

N* ge certificado 196-21     

  

  

  

Vicente Taiano S 

Director General del Registro Civil, Idenbiicacion y 
Documento firmado electrónicamente 

    
  

ateos Jivinual.registrocivil gol     
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JORGE ARMANDO 
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+? 

ATIZATIDEA 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
y MEJIA MONICA CAROLINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO: 
2OLAOTAB 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 

        

002 002.078 1712471901 

AA LOPEZ MEÑA JORGE ESTEBAN ARELDOR Y NoneRES 
cumcna PA SRcuNscneción 
auno ro zona 
COMITE DEL PUEBLO PARROQUIA 

LO 

  

   ardo Haro Mancheno 

nOTARID QUINCUAGÉSIMO QUINTO 
| QUITO 

l 
V 

NOTAPIA 55 
a 

e 

A 
e 
AAA 

Dr. Eduard Haro Mancheno 
QUITO



   

  

AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN BOGOTÁ cas 
ds Relaciones Exera 

República del e 
Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 21 / 2019 

Tomo . Página 21 

En la ciudad de BOGOTA, COLOMBIA, el 8 de febrero de 2019, ante mi, CARLOS YAMBERLA DE LA 

TORRE, VICECONSUL en esta ciudad, comparece FRANK JOAQUIN NARANJO BEDOYA, de 
nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario número AQ719592 
y MARIA JOSE BARGUIL PETRO, de nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil casada, 
Pasaporte ordinario número AR308855, casados entre si, domiciliados en la Carrera 1A N 
62-41 Apto 801 de la ciudad de Montería, Colombia, legalmente capaces a quienes de conocer 

Joy fe y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JORGE ESTEBAN LOPEZ 
MEJIA, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltero y Cédula de ciudadanía 
número 1712471901, a fin de que por este mandato el apoderado realice las siguientes gestiones: 
ANTECEDENTES.- Los comparecientes son propistamos de cuatrocientes setenta y cinco 
participaciones del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

correspondientes al capital social de ia compañía BRANDIMAGE TELECOMUNICACIONES CIA, LTDA., 
compañía constituida en Ecuador, mediante escritura pública otorgada el diecisiete de marzo de dos mil 
quince, ante el Notario Público Quincuagésimo Quinto del cantón Quito, Dr. Hernán Haro Mancheno, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dieciocho de marzo de dos mil quince, bajo el 
número mil trescientos cuarenta (1340), en la que el socio FRANK JOAQUIN NARANJO BEDOYA 

suscribió y pagó cuatrocientos setenta y cinco dólares en el capital social de la compañía. PODER 
ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, los comparecientes en forma libre y voluntaria, 
manifiestan expresamente que otorgan, como en efecto lo hacen, PODER ESPECIAL, ampiio y 
suficiente como en Derecho se requiere, a favor del señor JORGE ESTEBAN LOPEZ MEJIA, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía número 1712471901, para que, a 

nombre de los mandatarios, haciendo sus veces proceda a: UNO.- Intervenir en nombre del socio 

FRANK JOAQUIN NARANJO BEDOYA, en las Juntes Generales Ordinarias, Extraordinarias y/o 

Universales que se llegaren a celebrar de la compañía BRANDIMAGE TELECOMUNICACIONES CIA. 
LTDA., en el año 2019, otorgando amplias facultades a su MANDATARIO para que apruebe el Orden del 
Día, y, resuelva sobre todos sus puntos, entre lo: se incluyen el Conocimiento y Resolución del 

Informe de Gerencia sobre el ejercicio ecoriómico Aprobación de los Estados Financieros del 

ejercicio fiscal 2018, Conocimiento y resolución sobre el destino de utilidades del ejercicio fiscal 2018, 

Ratificación de las Aprobaciones efectuadas en las Juntas Generales de la compañía de fecha 07 de 

abril de 2015, 30 de marzo de 2017 y 11 de junio de 2018, nombramientos de nuevos administradores 
de la compañía, autorizar la cesión de participaciones de los socios de la compañía, así como, facultan 
al MANDATARIO para que en su nombre y representación, solicite a la Junta General de la compañía 
BRANDIMAGE TELECOMUNICACIONES CIA. cesión de cuatrocientas setenta y cinco 

participaciones que los poderdantes pi nen la ida compañía, a favor de la señora ROCIO MORA 

RAMIREZ. DOS.- El mandatario queda facultado por los mandantes para que ceda y de en perpetua 

enajenación las participaciones antes detalladas, y, por tanto, comparezca a la celebración de la 
tura Pública de Cesión de Participaciones correspondiente, TRES.- En consequencia de lo 

expresado el Mandatano queda facultado por los Mandantes para firmar las documentos, relacionados 

can el proceso de cesión de participaciones antes referida, ante cualquier Institución púbica o priva 5 

así como, para realizar cuanta n sea menester con este objeto sin restricción pde ninguna 

naturaleza y sin que por falta de ciáusula especial gue mandato no constare se lepueda argilir 

de insuficiente. Para los efectos dispuestos, los mandan: n al mandatario todas |; ades 
previstas en la sección segunda del Código Orgánico ! 'ocesos, especialmente 1 ladas 
en los artículos 41 y siguientes, en concorda: ispuesto en los artículos 2020 y siguientes del 

digo Civil, que se tendrán como ex; orporadas a este mandato a fin de au po sea. 
de au ) que obs ando por lo mismo delegar este poder. 

Unicame: Judicial a favor de un abogado, an ib: 

     

  

   

  

    A 

    

    

   
     

      

   

  

   

  

    
    

  

   

      

  

   



    

     

del Cádigo, Orgánico General de Procesos. CUANTÍA,- La cuantía por su naturaleza es indetermir 
Hasta aquí la voluntad expresa de los mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIADSE= 327 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente a los 
otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo 
cual doy fe.-    
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MN peróstica DEl Ecuapor Panas: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0961881194 

Nombres del ciudadano: MORA RAMIREZ ROCIO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Debo. | Sexo: MUJER 

! Instrucción: INICIAL 

  

Profesión: LAS PERMEPOR.CALEYA 55 

  

   Estado Civil: SOLTERO == 

  

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra) o Mancheno 

  

AN 
mo 

Nombres del padre: MORA TORRES FABIO APARICIO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: RAMIREZ MORENO FLOR DEL CARMEN 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 28 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha 22 DE FEBRERO DE 2019 
Emisor: JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - QUITO 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BRANDIMAGE 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, en el domicilio 
principal de la compañía ubicado en la calle Pablo Changún No. N47-95 y Samuel Fritz, hoy 
día miércoles 12 de octubre de 2016 a las 9h00, se constituyen en esta Junta Universal de 

Socios, la misma que es presidida por el señor FRANK JOAQUIN NARANJO BEDOYA, 

actúa como secretario el señor ALEJANDRO MOSCOSO HERRERA. 

El señor Presidente previa instalación de la Junta, solicita que por secretaria se constate y 
verifique el derecho de cada uno de los socios para concurrir a la misma, con relación al libro 
de Socios y Participaciones de la Compañia, La señora Secretaria luego de las verificaciones 

del caso, certifica lo siguiente: 

Comparecen a la Junta los siguientes socios: 

- ALEJANDRO MOSCOSO HERRERA. por sus propios derechos, como titular de 475 
participaciones, y; 

- FRANK JOAQUIN NARANJO BEDOYA, por sus propios derechos, como titular de 

475 participaciones. 
- MILLER ALBERTO ALMANZA HERNANDEZ por sus propios derechos, como 

titular de 50 participaciones. 

En calidad de habilitante a la presente acta, se adjunta la lista de los socios concurrentes 
debidamente suscrita por el Presidente y Secretario de la Junta de conformidad con el art. 

239 de la Ley de Compañía vigente, determinándose que se encuentra la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía. 

El Presidente de la Junta, solicita a los socios presentes aprueben de manera expresa la 
celebración de la misma, por asi convenir a los intereses de la compañía. Luego del análisis 

correspondiente, la totalidad del capital social de la compañía, por unanimidad aprueba la 
celebración y el orden del dia propuesto para ésta Junta Universal de Socios, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

El siguiente es el orden del día propuesto: 

PUNTO UNO.- Cesión de 475 participaciones pertenecientes a la señorita ROCIO MORA 

RAMIREZ. 

PUNTO DOS.- Aceptación del ingreso de un nuevo socio, 

PUNTO TRES.- Conocimiento y aprobación del nuevo cuadro de integración de Capital. 

Los socios expresamente aprueban el orden del día propuesto, y proceden a barto: 21A 55 
a 

  

pa 
PUNTO UNO.- El señor FRANK JOAQUIN NARANJO BEDOYA, informa'que-es su deseo 

ceder la totalidad de sus participaciones esto es 475 participaciones de un dóla S    

Dr. Eduarú- Haro Mancheno 
QUITO



Unidos de América cada una, a favor de la señorita ROCIO MORA RAMIREZ.. Luego del 

análisis correspondiente, los socios por unanimidad RESUELVEN: Aprobar la cesión de 475 

participaciones de propiedad de la señora FRANK JOAQUIN NARANJO BEDOYA a favor de 

la señorita ROCIO MORA RAMIREZ. 

PUNTO DOS.- Como consecuencia de la última cesión, el Presidente de la Junta informa que 

es necesario que los socios acepten el ingreso de la señorita ROCIO MORA RAMIREZ, 

como nueva socia de la compañía. Luego del análisis correspondiente los socios RESUELVEN: 

Aprobar el ingreso de la señorita ROCIO MORA RAMIREZ como nueva socia de la 

compañía. 

PUNTO TRES.- Una vez que ha sido aprobad las referida cesion de participaciones, el 

Presidente de la Junta pone a consideración de los socios el nuevo cuadro de integración de 

capital, para su aprobación. Luego del análisis correspondiente la Junta RESUELVE: Aprobar el 

nuevo cuadro de integración de capital de la compañía, que queda conformado de la siguiente 

manera: 

  

  

  

  

      

| CAPITAL | ] NUMERO DE socio | SUSCRITO Y % | PAGADO PARTICIPACIONES 

ALEJANDRO MOSCOSO HERRERA USD. 475,00 475 475 
MILLER ALBERTO ALMANZA HERNANDEZ USD. 50.00, 50 5 
ROCIO MORA RAMIREZ USD 475,00 475 475 

TOTAL USD. 1.000,00 1000 100 |         

Agotado el orden del día y siendo las 11h00 se da por concluida la Junta Universal llevada a 

cabo, tomando treinta minutos para la elaboración de la presente acta, la cual es aprobada por 
unanimidad, suscribiendo la misma en fe de todo lo actuado la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía. 

    

     Quito, 12 de oetabre de 2016 

    is de la Junta - Socio 

MILLER ALBERTO ALMANZA HERNANDEZ 

Socio



  

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mí, en fe ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "BRANDIMAGE 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA." otorgada por FRANK JOAQUÍN 

NARANJO BEDOYA y MARÍA JOSÉ BARGUIL PETRO, representados por 

JORGE ESTEBAN LÓPEZ MEJÍA a favor de ROCÍO MORA RAMÍREZ, 

debidamente sellada y firmada en Quito, veinte y dos de febrero del año dos mil 

diecinueve.- 
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EDUA KANCHENO QUITO 

lUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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e0...ZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura p 

  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA, celebrada ante m: 

  Quin   
ésimo Quinto del Cantón Quito, con fecha diecisiete de marzo del dos mil 

uince, de la Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada 

en esta misma notaria, el veinte y dos de febrero del dos mil diecinueve.- Quito a. veinte 

y dos de febrero del año dgs mil diecinueve.- 
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USED 
JUDICATURA UD 00 0 

Factura: 001-002-000049608 20191701055000093 

FECHA, 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO. 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
MORA RAMIREZ ROCIO, 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO. 

FECHA. 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
MORA RAMIREZ ROCIO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701055000083 

22 DE FEBRERO DEL 2019, (11.08) 
MARGINAL 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA, 
17032015 
2015170 1055P00880 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENT: DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
2022019 

[2018170 1055P00257 

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 2018170105: 

  

100083 

22 DE FEBRERO DEL 2018 (1109) 
TESTIMONIAL 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2019 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

TESTIMONIO 
CONSTITUCIÓN DE SOCIE 

2015 
20151770 1055700880 

No. IDENTIFICACIÓN 
0981887194 

  

No, IDENTH 
0961581194 

  
wo Manchenc 

QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

TRÁIMITE NÚWERO: 14101 

OOO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 136285 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2019 
NUMERO DE INSCRIPCION 216 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 1 

  

      
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCIAGÉSIMA QUINTA /QUITO /22/02/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRANDIMAGE TELECOMUNICACIONES CIA, LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ! QUITO 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

ELSR, FRANK NARANJO CEDE A FAVOR DE LA SRTA. ROCIO MORA CUATROCIENTAS STENTA Y CINCO 
LE (475) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE € y PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO 

  

  

    

  

  

  

   

  

    
  

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1340 [ LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE 
Yo, S MARZO DE 2015.- 2 > ta a 

€ z E 
$ [ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MONACACÓN. AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E BLANCO NO SUN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SI TIVA VIGENTE. 

e 

e FECHA DE 7 DÍA(S) DEKES DE MARZO DE 2019    
OQÍsIro dy e e, 
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   REPUBLICA DE COLOMBIA 
E Tipo / Type Cod pass / Country code Pasaporte N' | Passport Mo. 

yl P COL AQ712592 
1" ¿ASAPORTE Apeliaos / Sumame 
2 PASSPORT NARANJO BEDOYA z 

Nombres / Gen names 

FRANK JOAQUIN 
Nacionabgac : Natronaley 

COLOMBIANA 
Fecha de macro Date ol bat Nira personal; Perionar AS 

07 JUN/JUN 1976 CC78751129 
Sexo! Sex Lupo! de nacemento! Place Of pero 

M MONTERIA COL 
Fecha de expedicion ( Dale of rxaue Anas > Amarte 

19 MAR/MAR 2015 G, CORDOBA 
Fecha 06 Vencrmento / Tate 0Y expey 3 0 

18 MAR/MAR 2025 

  

P<COLNARANJO<BEDOYA<<FRANK<JOAQUIN<<<<<<<<<< 

AQ719592<3C0L7606076M2503181CC78751129<<<<46 

 



  

    

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN e) 
- 002-079 1712471901 
nuno. ES - eepuL, 

LOPEZ MEJIA JORGE ESTEBAN 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
aurro. 
CANTÓN ZONA 4 
COMITE DEL PUEBLO 
PARROQUIA. 

A A 

    

OS 
APELLIDOS Y NOMBRES. DEL PADRE 
LOPEZ JORGE ARMANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
| — MEJIA MONICA CAROLINA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO. 
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2011-07-18 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

> Ed 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO 

| QUITO 

V 

Dr. Eduard» Haro Mancheno 
QUITO
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

Toi Type Cot pan! Caumtr made Prsapona NW / Rersport a. 

PASAPORTE —— Emomismao o AR308855 
PASSPORT BARGUIL PETRO 

Hombres / Geven namas sl 2 

MARIA JOSE A 
Macoris / altonalry 

COLOMBIANA 
Fecha 6e nacimiento / Date al bem Hom personal / Purnonay No. 

28 FEBIFEB 1985 CC30689672 
Saso/Ser — Lupa! de naceremto/ Prace 0 both 

F CERETE COLOMBIA 
Fecha ús expedician / Dale 0 ias Astondad | Arihonty 

24 JUL/JUL 2015 G. SUCRE 
1 Holiar 5 maneta.    Fecha e Vencimiento / Date of expury Ferna   



  

a EURO MULOMA IÓN 

ANEÍLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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dl su ORIGINAL que 

14 TE 2019 

NAL) : 
A avardo Haro M 

as 0 QUINCUAGÉSIMO QUINTO 
QUITO 

   


